
CONCEPTO 1035 DE 2006
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<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá,

Doctora

MONICA URIBE BOTERO

Directora Regulación Económica de la Seguridad Social

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Carrera 8 6 – 64

Bogotá, D.C.

Mediante comunicación dirigida a esta Dirección, solicita el soporte jurídico en que se basó el
concepto sobre la pérdida del régimen de Transición, enviado a la señora Gloria María Yepes
Vargas, ingeniera de Sistemas de la firma Ingesistemas.

Al respecto manifestamos:

El artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, señala
los requisitos para obtener la pensión de vejez, permitiendo en su parágrafo 1o tener en cuenta
para efectos del cómputo de las semanas cotizadas las siguientes contingencias:

a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de
pensiones;

b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los tiempos servidos
en regímenes exceptuados;

c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que antes de la vigencia
de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión, siempre y
cuando la vinculación laboral se encontrara vigente o se haya iniciado con posterioridad a la
vigencia de la Ley 100 de 1993.

d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que por
omisión no hubieren afiliado al trabajador.

e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que antes de la Ley
100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la pensión.

En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre y
cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo actuarial, la suma
correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad administradora, el cual



estará representado por un bono o título pensional.

De lo anterior forzoso es concluir, que si la validación del tiempo de servicio laborado se realiza
en los términos del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, norma ésta que permite la figura del
cómputo de semanas cotizadas siempre y cuando se traslade la suma correspondiente a su
afiliación, con base en el cálculo actuarial previsto para el caso de omisión por parte del
empleador; el reconocimiento de las prestaciones se debe efectuar conforme con el cumplimiento
de los requisitos en él estipulados como son: haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad
si es mujer o sesenta (60) años si es hombre, haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas
en cualquier tiempo, con el incremento de 50 semanas a partir del 1o de enero de 2005 y así
sucesivamente.

Lo que nos conduce a concluir que si el empleador debe recurrir al mecanismo señalado el
artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, no hay
lugar a la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional
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